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La República de Colombia – Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. ha firmado el contrato de préstamo arriba mencionado con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar el Programa de Fortalecimiento Institucional de Bogotá Distrito 
Capital, el cual será apoyado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), mediante el Proyecto 
COL/02/012. Esta contratación se regirá por las disposiciones del contrato de crédito suscrito con el BID. 
 
El PNUD, por solicitud del la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. - Departamento Administrativo de Planeación Distrital, invita 
a oferentes elegibles, nacionales e internacionales originarios de países miembros del BID, a presentar documentos de 
precalificación para la ejecución de la consultoría para la realización del estudio de reformulación del plan vial, de 
transporte y espacio público peatonal del P.O.T. 
 
La precalificación está abierta a solicitantes de países elegibles del BID, quienes podrán obtener mayor información e 
inspeccionar los documentos de precalificación desde el 17 de octubre hasta el 30 de noviembre de 2003, en la página 
web del PNUD indicada al final de este aviso, o en las oficinas del mismo en la primera dirección indicada al final de este 
aviso, de 9 a 12 horas y de 14 a 16 horas. 
 
Los solicitantes que estén interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de precalificación en 
español, desde el 17 de octubre hasta el 30 de noviembre de 2003, en el horario de 9 a 12 horas y de 14 a 16 horas, en 
las oficinas del PNUD. 
 
Las firmas consultoras y/o consorcios especializados interesados en participar en el proceso de precalificación deben 
dirigir una comunicación escrita manifestando la voluntad de participar en el proceso de precalificación indicando los 
datos del mismo (dirección, número de teléfono y fax, nombre y apellido del representante legal) a la dirección o fax 
indicado al final del presente documento. 
 
Las solicitudes deberán ser presentadas en la dirección indicada en los documentos de precalificación con anterioridad o 
a más tardar el día 1o de diciembre de 2003 hasta las 16 horas. Las solicitudes tardías serán rechazadas. Las solicitudes 
serán abiertas en presencia de los representantes de los solicitantes que deseen asistir al acto de apertura en la 
dirección, fecha y hora indicadas en los documentos de precalificación. 
 
El PNUD no será responsable de ningún costo o gasto incurrido por el solicitante en conexión con la preparación o 
entrega de las solicitudes. 
 
En la comparación de solicitudes, únicamente se utilizarán los factores, métodos, y criterios establecidos anteriormente: 
contenido y evaluación de la documentación de conformidad con las disposiciones especificadas en los términos de 
referencia para precalificación internacional. 
 
Los solicitantes serán informados a su debido tiempo sobre el resultado de sus solicitudes. Solamente los solicitantes 
precalificados bajo este procedimiento serán invitados a participar en la licitación para los servicios de interventoría. 
 
Hasta el día 1o de noviembre de 2003, se recibirán solicitudes de aclaración con respecto al documento de licitación. 
 
Se realizará audiencia de aclaraciones el día 28 de octubre de 2003, a las 16 horas en la segunda dirección al pie del 
aviso, a las 16 horas. 
 
(1) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Av. 82 No 10 - 62, 3er Piso 
Bogotá, Colombia 
Portal: www.pnud.org.co 
 
 
(2) Sala de Juntas De la Dirección del Departamento Administrativo de Planeación Distrital 
Carrera 30 No 24-90 8vo Piso 
Bogotá, Colombia 

http://www.pnud.org.co/
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